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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 18 de febrero de 2014 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de “Bar, restaurante y alimentación de residentes en
el Complejo Educativo de Plasencia”. Expte.: SER1303007. (2014080694)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER1303007.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de bar, restaurante y alimentación de residentes en el
Complejo Educativo de Plasencia.

c) División por lotes y números: No procede.

d) CPV: 55510000-8.

e) Acuerdo marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE de 27/11/2013.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 175.137,60 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

a) Importe neto: 111.600,00 euros.

b) IVA (10 %): 11.160,00 euros.

c) Importe total: 122.760,00 euros.

d) Precio unitario: 5,64 euros (sin IVA).

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 13 de febrero de 2014.
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c) Adjudicatario: Juan Carlos Ronco Vidal.

d) Importe de adjudicación: 

Importe neto: 101.574,00 euros.

IVA (10 %): 10.157,40 euros.

Importe total: 111.731,40 euros.

Precio unitario: 5,13 euros (sin IVA).

e) Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha resultado ser la oferta más ventajosa según los
criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti -
culares.

Mérida, a 18 de febrero de 2014. El Secretario General (PD Res. de 02/08/11, DOE n.º 154,
de 10 de agosto), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en 
el expediente sancionador n.º S/107-2013, en materia de salud 
pública. (2014080699)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la no-
tificación de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administra ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27
de noviembre). 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, contra la citada resolución se podrá interponer en el
plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud
Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise.

Mérida, a 14 de febrero de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud.
CÉSAR SANTOS HIDALGO.
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